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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-003795/2017 

a la Comisión 
Artículo 130 del Reglamento 

Juan Fernando López Aguilar (S&D), Iratxe García Pérez (S&D), Ramón Jáuregui Atondo (S&D) 

y José Blanco López (S&D) 

Asunto: Mecanismo de la Unión para la democracia, el Estado de Derecho y los derechos 
fundamentales 

Considerando las importantes lagunas existentes en la UE en cuanto a los instrumentos para 
garantizar la defensa de los principios en materia de democracia, Estado de Derecho y derechos 
fundamentales, el 7 de octubre de 2016 el Parlamento Europeo aprobó un informe de iniciativa 
legislativa en cuyas recomendaciones a la Comisión propone, como principal medida, la creación de 
un mecanismo global para la democracia, el Estado de Derecho y los derechos fundamentales.  

Para ello, el Parlamento solicita de la Comisión, sobre la base del artículo 295 del TFUE, una 
propuesta de Pacto de la Unión para la Democracia, el Estado de Derecho y los Derechos 
Fundamentales, en forma de acuerdo interinstitucional, con medidas que faciliten la cooperación entre 
la UE y sus Estados miembros en el marco del artículo 7 del TUE y se integren, adapten y 
complementen los mecanismos existentes.  

En este sentido, se pide a la Comisión que entable un diálogo profundo con la sociedad civil y que 
garantice que la propuesta recoja su contribución y función. 

¿En qué fecha tiene previsto presentar su propuesta de pacto interinstitucional? ¿Cuántos encuentros 
ha mantenido con la sociedad civil en este sentido? En general, ¿cómo avanza la propuesta de 
pacto? 

 


